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La ONU estima que unos 200 millones de personas toman o han tomado drogas en el último año. La estimación para la Unión Europea es que unos 25 a 30 millones de adultos, de 15-64 años, han tomado algún tipo de drogas ilícitas en el último año. Este es un nivel históricamente elevado para Europa, a pesar de que ha ido estabilizándose  en los últimos años. Las drogas ilícitas representan la tercera mayor industria en el mundo, después del petróleo y las armas. 

Las tendencias y patrones de consumo de drogas cambian con el tiempo. La heroína sigue representando la mayor parte en la drogodependencia y la salud relacionados con las daños en la salud. El cannabis sigue siendo la sustancia ilícita más popular, mientras que las tendencias recientes muestran un aumento en el uso de la cocaína en varios Estados miembros. El uso de éxtasis y anfetaminas parece haber alcanzado su punto máximo y ahora está estabilizándose o disminuyendo progresivamente. El policonsumo - el uso combinado de sustancias lícitas e ilícitas, plantea un desafío cada vez mayor a la prevención y el tratamiento. 

El carácter mundial del problema requiere una acción concertada a escala europea y a nivel internacional si es que el constante aumento en el consumo y la producción en todo el mundo se pretende detener. 

No existen soluciones sencillas a este problema. El uso de drogas y el tráfico perturba las sociedades a través de la delincuencia y la corrupción, sino que también es un factor determinante de la salud de los ciudadanos de la UE, relacionadas con las drogas y las enfermedades infecciosas (VIH / SIDA, la hepatitis) plantean importantes amenazas a la salud pública en la UE. 

La Unión Europea se ha comprometido a un evidente acercamiento cuyo  enfoque  se centra en un análisis del problema y de una evaluación objetiva de la política pública de respuesta a la misma. El objetivo es llegar a una mejor comprensión de las políticas que funcionen mejor. 

Este enfoque global se refleja en la Estrategia Europea sobre Drogas 2005-2012 - aprobado por el Consejo Europeo en diciembre de 2004 como parte del Programa de La Haya para fortalecer la libertad, la seguridad y la Justicia en el EU -de la UE en materia de drogas y el Plan de Acción 2005-2008 - Aprobado por el Consejo, el 8 de julio de 2005. 



La Estrategia Europea sobre Drogas 2005-2012 establece dos objetivos generales: la reducción de la (1) demanda y de la (2) oferta. Asimismo tiene dos temas transversales: la cooperación internacional y la investigación, la información y la evaluación.

(1) La Unión Europea tiene como objetivo una contribución al logro de un alto nivel de protección de la salud, el bienestar y la cohesión social complementando acciones de los Estados miembros en la prevención y reducción del uso de drogas, la dependencia y los daños relacionados con las drogas para la salud y la sociedad. 

(2) La UE y sus Estados miembros tienen por objeto garantizar un alto nivel de seguridad para el público en general tomando medidas contra la producción de drogas, el tráfico transfronterizo de drogas y el desvío de repercusiones, y mediante la intensificación de la acción preventiva contra la delincuencia relacionada con las drogas, a través de una cooperación eficaz  en un enfoque conjunto. 


Respecto de la reducción de daños, la comisión extrajo las siguientes conclusiones en materia de cárceles, entre otras:


3.2 La reducción de la demanda 

La UE está avanzando en el desarrollo de un enfoque integral y pragmático dando respuesta a los daños sociales y de salud que plantea el uso de drogas. Se sigue ampliando evidencia basadas en las mejores prácticas de prevención de drogas, la intervención temprana, el tratamiento, la rehabilitación, la reintegración social y la reducción de daños. Todos los Estados Miembros  suscribieron a la política de seguimiento y evaluación de sus actividades en relación a las drogas, aunque todavía es necesario para el desarrollo en términos de metodologías y el número de evaluaciones llevadas a cabo. 

Un informe de la Comisión sobre la aplicación de la Recomendación del Consejo sobre "la prevención y la reducción de los daños para la salud asociados a la drogodependencia, lo demuestra que la reducción de daños es ahora una parte bien establecida de la política de drogas en todos los Estados miembros de la UE. Además, existe una base de pruebas de manera constante cada vez que apoya las intervenciones de reducción de daños. No obstante, las medidas de reducción de daños están lejos de ser aplicado uniformemente a través de los países de la UE. 

El tratamiento de sustitución con opiáceos es una de las principales opciones de tratamiento en los Estados miembros de la UE y cuenta con el apoyo de un gran y creciente cuerpo de evidencia que la investigación demuestra que puede reducir de manera efectiva el uso de opiáceos y el comportamiento de riesgo. Estos programas también son eficaces en el aumento de la retención y el tratamiento puede ayudar a estabilizar y mejorar las condiciones sanitarias y sociales de los usuarios crónicos de heroína. Como los nuevos patrones y tendencias en el uso de drogas en la UE surgir, la prevención y la gama de actividades de reducción de daños, así como el tratamiento y la rehabilitación de instalaciones y servicios para adaptarse a las necesidades de los nuevos tipos de necesidades de los clientes. Independientemente de la balanza de estos elementos en las diferentes políticas nacionales, es claro que un acuerdo amplio y coordinado enfoque de salud pública, incluidos los de reducción de daños, es vital para reducir la propagación de enfermedades infecciosas entre los usuarios de drogas. 

Muerte relacionada con las drogas es claramente la forma más grave de los daños relacionados con las drogas para la sociedad y pide que la vigilancia continua y la adopción de medidas para introducir y reforzar, en particular, con efecto a la reducción del daño y las medidas de reintegración. 

Aunque se han producido evidentes progre arts en toda la UE sobre la cobertura de, y el acceso a los servicios de drogas, y es importante para continuar desarrollando estos servicios y elaborar indicadores sobre la eficacia del tratamiento y las medidas de reducción de daños. 

Existe la necesidad de normas de calidad para los servicios y las medidas que van desde prevención de drogas para el tratamiento y reducción de daños, sin embargo, información sobre la disponibilidad de mecanismos de control de calidad en la reducción de la demanda en los Estados miembros es limitada. 

Además, el concepto de lo que exactamente constituye una 'norma' o una 'guía' varía considerablemente entre los Estados miembros. El informe detallado en el anexo muestra que todavía se necesita trabajar sobre muchos aspectos de la reducción de la demanda en el Plan de Acción, y que algunas de las medidas y los indicadores tendrán que ser ajustado para que sea posible medir el impacto de esas acciones. 

Una amplia variedad de alternativas a la prisión para los delincuentes que utilizan drogas ya existe, sin embargo. No es aún posible evaluar su uso y / o eficacia. Casi todos los países de la UE han adoptado medidas para prevenir la propagación de enfermedades infecciosas, pero hay una diferencia entre los servicios de reducción de daños se ofrecen en el comunidad y en la cárcel. Para ello será necesario un mayor desarrollo. 

La necesidad de aumentar las medidas de reducción de daños en las cárceles fue confirmada por la Presidencia en sus conclusiones sobre el seguimiento de la 2003 Recomendación del Consejo sobre la prevención y reducción de los daños para la salud asociados a la drogodependencia. A la Comisión  se le pidió que "que presente una propuesta de recomendación sobre las drogas en la cárcel como se prevé en Acción 13,2 del UE Plan de Acción 2005-2008] 1". 

Para complementar las actividades de los Estados miembros en este ámbito, el Programa de acción comunitario en el ámbito de Salud Publica (2003-2008) sigue prestando apoyo a una serie de proyectos en el ámbito de la reducción de la demanda de drogas, incluida la prevención, tratamiento y reducción de daños.

 

La financiación de este tipo de actividades continuarán en el marco del segundo programa de acción comunitario para la Salud Pública (2008-2012) y se verá aumentado por el nuevo Programa Específico "de prevención de las toxicomanías y de la Información, 13 (2007-2013) ya través del 7 º Programa Marco Para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Demostración Activities14 (2007-2013). 


 CONCLUSIONES 

No cabe duda de que el establecimiento de redes y planes de acción - como un proceso de aplicación de políticas y - están creando una dinámica que es lo que los Estados miembros entre sí. 

El 2007 Examen de los progresos realizados revela dos conclusiones importantes. 

(1) Las Políticas en Drogas de la Unión Europea son cada vez más convergentes, al mismo tiempo que se respetan los modelos culturales y políticos de los diferentes Estados miembros. 

(2) El enfoque basado en pruebas científicas aprobadas por el Plan de acción nos ayuda a identificar las áreas en que las mejoras que se han hecho. 

Aunque es demasiado pronto para anticipar el 2008 la evaluación, algunos aspectos están surgiendo: 

La recolección o el intercambio de datos nacionales, en particular, la reducción de la oferta y la aplicación de la ley hay que mejorar (esto se desprende de la primera revisión anual en el 2006); 

Una metodología para vincular positivamente la adopción de medidas concretas en el Plan de Acción con los niveles y patrones de la producción de drogas, el comercio y el consumo como tal es que se desarrolle; 

Indicadores en el Plan de acción debe ajustarse: algunos indicadores no proporcionan información sobre las acciones a los que se refieren; 

Además, la falta de información y datos sobre el impacto de las acciones tienen sobre la situación de las drogas refleja un problema más amplio de medir el impacto de la política pública sobre determinados problemas sociales y complejos. La disponibilidad de los datos no Siempre disponen de una adecuada visión en cuanto a si los resultados del plan de acción han tenido un impacto sobre el problema que están tratando de resolver. 

La Comisión seguirá estudiando estas cuestiones durante la evaluación final del Plan de Acción de la UE sobre Drogas 2005-2008. La propuesta de la Comisión UE para el próximo Plan de acción sobre drogas 2009-2012 se hace especial hincapié en una más rigurosa adecuación de las medidas concretas a sus indicadores e instrumentos de evaluación. 

Los exámenes anuales de la UE Plan de acción sobre drogas durante el período 2006-2007 han fortalecido la comunicación de la firme convicción de que las drogas es necesario que las políticas se basen en criterios objetivos, la mejor evidencia disponible para lograr la efectiva y eficaz en función del costo de las políticas de drogas de que las políticas deben Reflejar los valores fundamentales sobre los que la Unión Europea se construye, y que tienen que combinar un proporcional pero decidida la aplicación de la ley contra el tráfico ilícito y la producción con amplios de prevención, reducción de daños, el tratamiento y la rehabilitación. 


Este es el deber que tenemos a los ciudadanos de Europa. 



